
Quilmes, 9 de mayo de 2006  

 

 

  VISTO la sesión ordinaria del Consejo Departamental del 

Departamento de Ciencias Sociales celebrada en el día de la fecha, y 

 

  CONSIDERANDO: 

  Que durante el transcurso de la misma se trataron las 

Resoluciones del Director del Departamento de Ciencias Sociales, emitidas ad 

referéndum del Consejo Departamental.  

     Que fueron consideradas y aprobadas por el cuerpo, por lo que 

resulta necesario su homologación. 

 

     

  Por ello,  

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1º.- Homologar las Resoluciones del Director: Nro. 017/06 (Ciclo de 

Conferencias organizadas por la Dirección de la Carrera Licenciatura en 

Educación), Nro. 018/06 (Participación de la Carrera Licenciatura en Educación 

en el “Encuentro sobre la Formación Universitaria en Educación y la Necesidad 

de la Educación Pública”),  Nro. 019/06 ( Jornada: “Pasantías y Prácticas pre-

profesionales en el exterior – Formación Profesional e Inserción Laboral”) y 

Nro. 020/06 (Conferencia sobre “Soberanía monetaria y soberanía política: 

diferencias y similitudes entre Brasil y Argentina”)  

ARTICULO 2º.- Regístrese, Comuníquese y archívese. 

 

RESOLUCIÓN (C.D.)  Nº 027/06  
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Firmado por: Dra. Sabina Frederic 



Directora del Departamento de Ciencias Sociales.�
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